


Protestas contra el gobierno de Dina Boluarte
En el 2021, Dina Boluarte asumió el cargo de presidente del Perú tras la renuncia de Pedro Castillo. Según la última encuesta del Instituto de Estudios Peruanos, la presidenta de la república cuenta con sólo el 15% de respaldo a nivel nacional. Dado a este estudio las zonas donde Boluarte Zegarra despierta mayor rechazo son el oriente y el sur con 82%. Y los niveles socioeconómicos C y D/E desaprueban a la mandataria con 75% y 82%, respectivamente. Debido a ello las protestas contra el gobierno no se hicieron faltar, por tres meses, miles de peruanos y peruanas han participado en manifestaciones que exigen la renuncia de Boluarte y de los miembros del Parlamento. En el contexto de las protestas, han muerto 66, de los cuales 48 son civiles fallecidos durante las respuestas de las fuerzas de seguridad. Las últimas cinco víctimas fueron militares que intentaban cruzar un río para evitar a los manifestantes. Ante este tópico, el 81 % de peruanos creen que se violaron sus derechos durante las protestas, sin embargo, el gobierne defiende su postura mencionando que solo están cumpliendo sus funciones de mantener el orden. En ese contexto, surge la siguiente interrogante ¿Consideran ustedes que es justo que la población sea violentada por manifestarse? En nuestra opinión, consideramos que no es justo que la población sea violentada por manifestarse. A continuación, presentare argumentos con respecto al tema de interculturalidad.
En primer lugar, no consideramos que sea justo que la población sea agredida por manifestarse porque la ciudadanía intercultural indica que se debería valorar las diferencias de las personas y que debemos respetarnos unos a otros, considerando lo importante y valiosas todas las culturas y etnias que radican en el territorio nacional. En ese sentido, teniendo en cuenta esto, en este caso se remarca mucho la injusticia al violentar a esta parte de la población por el simple hecho de alzar la voz y manifestar su disconformidad contra el gobierno. Así lo expreso las ultimas investigaciones de PUCP, donde informan que las masacres de Juliaca y Ayacucho de manera aún impune, se les disparó a las personas directamente al cuerpo. Esta respuesta y el uso desproporcional de la fuerza ha caracterizado históricamente la forma en la que se trata en los conflictos sociales a las poblaciones racializadas en nuestro país, especialmente a la ciudadanía andina e indígena. Ante ello, Cultura (2014) nos menciona que: 
Los ciudadanos interculturales pueden conversar con otros ciudadanos que provienen de diferentes culturas, hablan diferentes idiomas o tienen diferentes religiones, considerando sus puntos de vista sobre la vida tan valiosos como sus opiniones. Es necesario e imprescindible poder dialogar en igualdad de condiciones […] Por eso, las culturas, más que representar pureza o entidades significativas separadas, representan una guía o hoja de ruta para la vida. Nos proporciona valores, conocimientos, tradiciones, usos, símbolos y costumbres, entre otros, para afrontar la vida y darle sentido. (p. 4)
Según lo que nos menciona el autor, podemos afirmar que la ciudadanía intercultural es respetar la identidad de las demás personas. Asimismo, tener la capacidad de aceptar las diferencias de otras culturas y ser capaces de dialogar con ellos sin exclusión alguna, es decir, tener el deber de respetar las diferencias culturales en el ámbito público. En este caso analizado podemos visualizar que el accionar de las autoridades no reflejan ser un ciudadano intercultural.
En segundo lugar, consideramos que la respuesta del gobierno frente a las manifestaciones evidencia un comportamiento injusto en base a la igualdad intercultural. Conforme a ello, está el caso de Juliaca, donde la CIDH observo que en esa ciudad se habrían presentado situaciones de uso excesivo e indiscriminado de la fuerza por parte de agentes del Estado, donde las personas fueron atacadas con piedras, palos y fuegos pirotécnicos como avellanas.
Por ello, es importante conocer los principios de la interculturalidad, de los cuales se dice: “Por lo tanto, la interculturalidad es la práctica de respetar y valorar nuestras diferencias. […] La interculturalidad no se trata solo de apoyar la diversidad, sino también de comprender y reconocer la universalidad de la experiencia humana”. (Kogan, pág. 19-23). Dicho esto, se puede decir que la interculturalidad busca ajustar el comportamiento de cada ciudadano al pleno desarrollo de las diferencias basadas en la diversidad en todos los aspectos.
Analizando esta problemática, viendo el comportamiento de los involucrados nos permite el tema de manera más amplia y detectar injusticias en la realidad ya que ya que basan su comportamiento en sí mismos a partir de estereotipos donde se ignora la igualdad y su propósito. Según Kogan (2014):
La igualdad social, entendida políticamente como base de la ciudadanía, encarna el pluralismo cultural, no es un proceso de asimilación social y cultural, sino una oportunidad para explicar qué es lo que diferencia a la igualdad democrática. En otras palabras, se trata de crear las condiciones y mecanismos por los cuales los espacios públicos puedan convertirse simultáneamente en una expresión de igualdad y diversidad. (p.28)
La cita, por tanto, sugiere que la diversidad debe basarse en el respeto y la igualdad de trato de las personas que muestran diferencias, lo que aquí no es el caso, ya que se ha comprobado que muchas personas han recibido insultos por ser campesinos o gente de provincia, afirmando así así una diferencia etnia-racial.
En conclusión, no consideramos justo que la población sea violentada solo por manifestar sus disconformidades ante el gobierno porque evidencia que las autoridades no fomentar la ciudadanía intercultural, además su respuesta es injusta en base a la igualdad intercultural. Por ello, en base a la ciudadanía intercultural debemos respetarnos los unos a los otros y considerando igual de valiosas todas las culturas y etnias que conviven en el territorio nacional; en otras palabras, ser tratados como quisiéramos que nos traten, sea de una persona a una entidad y viceversa. Claramente en esta situación el gobierno ha efectuado acciones que vulneran los derechos de las personas, en especial su dignidad. Esperemos que como estado se generen nuevas medidas donde la violencia sea el ultimo accionar ante cualquier problema, de esta manera velar por la protección de la población.
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